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P O R  parte.de D. Cayetano A loni* Villa demiros, en pleito que so Hiena 
con D . Joaquín N u ñ e z  Prates, «obre propiedad de unos te rre n a  en 

la jurisdicción de Paisandñ.

Do la cuchilla del Palm ar, en la jurisdicción de Paisandü, descienden á 
unirse en ol Q ueguay cuatro arroyos que de O. á E. son, por el orden 
de su nom bram iento, Bacacud, Capilla Vieja, Ñ acurutú y  Guayabw.

D. Francisco, I). Alonso (f.— 132, 2. 0 trozo de la pieza primera) f  
I). Carlos Pelacz de Vdlodemoros 4 26 de M an o  do 1798 denunciaron al 
Rájente Gobernador de Buenos Airea para  su compra todo el terreno que 
interm edia en tre  Guayabos y  Capilla Vieja, (f.— 135.)

Con la m isma focha diósodoestapretenciou vista al fiscal, que no la 
despachó hasta el 4 de Ju lio  de 1804 accediendo, pero dejando pendiente 
su resultado hasta la resolución del grapespodionte sobro el arreglo de la 
cam paña, (f.— 136)

Con fecha 3  de Ju lio  do 1805, el Rejente Gobernador, resuelto ese 
gran espediente de arreglo de la cam paña y  justificando con su pendencia 
la paralización de esta denuncia, la admitió (f.— 136 vuelta) comisionan
do al coinandaute militar do Santo Domingo Soriano D. Agustín de la 
Rosa para la p rac ticado  lasdilijancias consiguientes.

Desdo nntesdo esta denuncia ocuparon y  conservaron dichos Villa- 
demoros con los poblaciones correspondientes el terreno que ella misma 
espn-sa. (1)

Pero D. Joaquín N uñcz Pr&tos, d titu lo  do comisionado interinam en
te  (f.— 68 dicho documento) para administrar justicia en el partido do 
I’ttisandá en  el año de 801 se introdujo con violencia en los fondos de di
cho terreno  estableciendo un rancho do paja, un  corral y  dos rodoos, in
m ediato d puesto y  rodeo de Villodemoros. (Oficio de f.—22 vuelta)

Querellóse do ello y de loi violencias con que habiasido acometido D. 
F rancisco  Villademoros y, por ol m érito de los citados informes 6 infor. 
¿nación y  otros adminículos quo oontiene el espresado documento núme-

(1) Infurmacion y  oficios que corren desde t —2, al 21 del documento 
níimoro 3. °  últimam ente prcímntado, é in tim ac ió n  de 1 —145, a ICO, se- 
¿ryndp trozo de la p rim en  pieza.



( O
ro 3. °  el V irrey con focha de 3 d e  M a jo  de 1803 « p id ió  el au to  « gu ien  
lo. (f.— 77) "A utos y vistos: con el fin de evitar esta clase do instan- 
ci-kS y  recursos en que, sin  ten er derecho las partes á  los lerreuos do quo 
respectiva'nento in ten tan  desalojarse, se causan con esto m otivo conside. 
rahics perjuicios hasta ol estremo do mezclarse en personalidades y  vio. 
loncias : pás.’so la correspondiente ordon al com andanta do arm as do 
E ntrc-R ios para quo formando averiguación do los quo cada uno de loe 
interesados hubiese denunciado, á  cuyo efecto le presentarán  e l docum en
to  que asi lo acredite, disponga que sin causarse reciprocam ente el monor 
gravam en se m antenga cada uno por ahora dentro de los lim ites do la  de
nuncia que hubiesen hecho: y , en el caso de que ambo* interesado« lo 
hubiesen verificado á  u n  propio tiem po respecto de los mismos, d ispondrá 
entonces que, dividiéndose en tre  uno y  otro, subsistan oon sus ganados y  
haciendas de campo en  la suerte  de estancia  quo les deberá señalar, bajo 
el serio apercibiento quo si en  algún tiom poy m ientras tan to  s e  v e n d e n  v 
jism atax  Los exu.nciados te r r e n o s ,  se quisiesen desalojar ol uuo  a l otro, 
ó so causen algún perjuicio, se lo privará al que lo ejecutase do la pose, 
sion que interinam ente so lo concedo ; todo lo cua{ cum plirá  y  e jecutará 
el referido comisionado, satisfaciendo ambas partes los costos que en es
ta  dil\jen,cia se orijinasen ; y  dandolas u n  testim onio de e lla  p a ra  su  res
guardo, la rem itirá  orijinal á esta superioridad á los fines y  efectos que 
convengan. ”

Eludida esta resolución por el mismo á quien fud oncomendada su 
ejecución, (f.— 78) el Virrey volvió á  espedir con fecha de 29 do A gosto 
de 1803 esto otro auto. (f.— 78 vuelta) “ Visto lo espuesto en este ofi
cio por el com andante de arm as db E n tro -R íos D. José de Urquiza, y  te
niendo presente que, sin embargo do las dilyencias quo actuó  a  conse. 
cuencia d é lo  proveído por esta superioridad con fecha 7 de Frebrero  ú l
tim o ; siendo como era  diryida la ordon de 27 de M ayo siguiente a  que, 
cesando este motivo de discordia ontre los interesados, se m antuviesen 
interinam ente en íos terrenos que debian señalárseles, no pudo ni dobió 
suspender 6u ejecución y  cumplim iento aun  cuando, y a  lo hubiese tenido 
el citado proveído, sino proceder con arreglo á su tonor, á su  puntual 
cum plim iento ; contésteselo con devolución del espediente quo acom paña, 
que restituyendo las cosas ol ser y  estado quo toniau  antes, observe en 
todo y  por todo la referida orden de 27 de M ayo sin  dar m érito  á  nuevas 
instancias y  recursos y  fecho rem ita las dilijencias que obrase á los finea 
y  efectos que fuesen conducentes : entendiendo quo sobre este partícula? 
nó  deberá admitirse petición alguna que embarace la  ejecución de lo dis
puesto, sino quo cuidará do que inm ediatam ente quede realizada, con la 
prevención á  uno y  otro interesado so abstengan de sucesivas gestiones en 
lo relativo á unos terrenos de que no  son lcjiliinos propietarios ni tienen  
m as derecho á su posesión que el quo in terinam ente se les ha concedido.’1 
líionsa deja ver que por. el prim ero do dichos autos no se reconocieron 
enajenados á  P rates n i á  los Villademoros los terrenos que hubiesen 
denunciado y  ocupasen,
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E n  consecuencia de estos dos autos ó decretos del Virrey con feclm 
de 19 de Octubre del propio año  de 1803, Prates y  Villademoros celebra, 
ron  un  contrato, (r*.— 1 3 0 ,3 .°  trozo, 1 .*  pieza.) en que declararon 
que no habiandose convenido en la decisión de tierras denunciadas en un 
largo  trecho  por ambos, habian convenido en acordar «juael últim o com
prase  al prim ero su estancia situada entre  los arroyos liacacuá y  JVucu. 
ru tú , bajo las condiciones s igu ien tes:

A n tes  de en tra r  a  detallarlas, conviene recordar que el arroyo Ñ a  cu. 
ru tú ,e s  uno de los cuatro expresados al p r in c ip io / que desciende de la 
cuchilla del Palm ar al Q ueguay, entre Capilla Vieja y Guayabos, linde
ros por el E . y  O. del terreno  denunciado por Jos Villademoros. Tam* 
bien es preciso tener presento que esta estancia es aquella misma que 
violentam ente estableció P rates eu el año de 801 en los fondos dol terre
no  de la denuncia  de los Villadciuoro?, según se deja acreditado con los 
oficios 6 información del citado documento num ero 3.: °  que estando 
esta  estancia  dentro de los término« de la denuncia do los Villademoros 
y  ccdiendüles Prates la quo supuso tener hecha de esta determinada por. 
cion de toda la area, la admisión de aquella por el Rejonte gobernador en 
el año de 805 abrazó esta o tra  : y  por último que mal pudiera ser que so 
le hubiese dado la propiedad cuando ni la m isma denuncia pudo presentar 
al comisionado comandanta de E n trc-R ios, y  comficsa no asistirlo mas 
que la posesion interina.

í  u c ra n ia s  condiciones : 1. s  Que Villademoros compraba á  Prateg 
á  ju sta  tasación, todos los ganados, ranchos y  corrales, quo constifuiun 
la estancia. 2 - s  Q u e  en el recuento A  lus haciendas deberían entra» 
todas las que estubiesen sin  marca, y  no el ganados que dicho D. F ra n 
cisco Villademoros ten ia en el puesto de Ñ acurutú . 3. d Q ue los ganados 
dispersos y  las m arcos cuyo valor se abonaría, pertenecería al compra, 
dor Pelaez. 4 .*  Que el vendedor P rates pasaría al comprador Villade
moros los documentos de denuncia y  posesion interhta, para  que adqui
ríanlo propio dominio dispusiese á su volunJad, siendo rio cargo del ven* 
dedor dejarle libre el terreno de otro hacendado.— La 5. = condicion 
comprendo los plazos á  quo se habían de hacer los pagos.— La entrega 
de estos documentos nunca se verificó, ni podia verificarse por que Pra- 
tes jam as los obtuvo, que s ilo s  hubiera obtenido, se hubiera aprovechado 
do las dos resoluciones del Virrey que se dejan transcriptas-

D e todo*? modos* el tenor de este contrato  confirma quo esa estancia 
era  la que habia establecido Prates violentam ente en el año de 801 en 
los fondos de los terrenos de Villademoros ; quo ft é l es contraica esa 
posesion in terina  y  esa ocsion.

Falleció  el referido D. Francisoo Villademoros, sin Inber acabado 
de sa tisfacer el precio do lu venta de la estancia  y  su herm ano y  albacea
D . Calletano Alonso, estipuló ó contrató  con P rates con fecha 23 le 
Octubre de 810 (f.— 111, 1. s  pieza.) “devolverle por tasac ión la están. 
“  c ia  que en  e l añ o  de 803 habia vendido ni Finado D. F rancisco, cou 
41 todos los ganados vacunos, lanares y caballares, marcados y  orejanos,
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•• rancho», carrol,», palanquea, ir-odcran, rsrm aj .  orri:u¡,-nL« r  I r u t «  
y  do todo lo deinasque sea com prendido y reconocido e n tro  loa arroyos 

-  probos de la testamentaria del finado D. Frunnsco."
Bien rc deja ver, quo lo quo ViUadomoro* propiam ente hablando de

volvía, e ra  el to rrano  cuya posesion in to rina  ha l.ii traspasado P r tte *  en  el 
año de 803 al citado D. Francisco , pues quo do los ganados y  den.as es- 
peciea no  so podia decir cosion, aiuo vonta y a  que á ello« ca ruferento el 
precio y  él constituyo v o n ta ; y  qua do consiguionte el terreno  que so de. 
volvia no era  toda k  ostensión del denunciado por D. F rancisco , c ir 
cunscripto por la cuchilla dol P  «linar y  Quoguny, Capilla Viej i v Guoya- 
bos, n inoes i pequeña porcion q ‘ violent:unento se habia apropiado P r a t 's  
en los fondos do d icha ároa. T ongaso todo esto presente por quo «lo la 
espresion y  de todo lo domns que sea comprendido y  reconocido ontr3 
jos arroyos de latostam an taria  del firndo—.ha querido deducir y sostiene 
P n te sq u e  la devolución fuó do todo el to rreno  en tre  C apilla Vi-'je y  G u a . 
3»abos, como si so pudioso decir devuelto, m as quo lo q u j  P ra tes  h u . 
bíese entregado.

E s ta  tasación y  avaluó de las especio», debía ser hecho por tasadores 
con varias form alidades que el d icho  co n tra to  ospresa. Poro la en treg a  
no se habia do hacer si P rates sin  prim ero d a r u n a  fianza llana y  abonada, 
i>ara el pago de su  im portancia en los plazos estipulados, oon m as sus
iu terosesen  caso de do .ñora.

E s constante que hasta quo so verifica.««) osta tasación  no habia 
precia  conocido y  que h asta  tan to  y  hasta  la fi inza estipulada, to  lo, todo 
lo que poresn  docninentos»  e s t r i l a b a  voud.»r, so oons.'rbnv» en  el dom i
nio dol vendedor. E sta  tasación  no  so verificó h asta  el 24 do Ju n io  do 
1820 (Docum ento de f.— 191) y  aquella fia n z a  aun n o seo to rg ó . Do 
consiguiente la  ven ta  aun no  ostá  verificada por fliltar la  fianza y  do 
n ingnn modo se pudiera decir haberse verificado h asta  el caso de la tasa 
ción en el o ño de 20.

Habiendo el V irrey Elio publicado u n  bando para que todos aquellos 
quo se hallasen  poseyendo s in  t  itu lo  terren o s realengos, s i  p resentasen  á  
obtenerlos, D. C ayetano Alonso ViUademoros en Ju n io  de 811 so presen
tó al m ismo V irrey ( f — 3.% 2 . °  trozo do la pieza 1. 3 ) haciendo m érito  
de la an tigua denuncia do los fres herm anos y  p id ién d o la  propiedad p a
ra  su m adre heredera de D. F rancisco: y  como en  esta  representación  
se refiriese al com andante D . A gustín  de la Rosa com isionado del rejento 
Gobernador de Buenos Aires, p a ra la  p rác tica  do l i s  d ilijencias consi
guientes a  la d o n u n d a  ad m itid a : el V irrey E lio  le pidió inform e, que lo 
espidió con focha 21 do Ju lio  del m ism o año  (f.— 34 vue lta ) a te s tan d o  
“  que D. F rancisco  Pelaez ViUademoros y  sus herm anos D . A lonso y D .
“  Carlos, poblaron el año  de 1797 dos es tancias e n tre  los a rroyos G uava- 
“  bos y  Capilla Vieja quo nacen on la cuch illa  del Palm ar y  corro  á do, 
“ s a g n a re n e l  Q ucguay de cuyo cam po obtuvieron posesion por el Exm o!
“  S r. V irrey por denuncia quo hicieron en el año  de 1798 por ser el d>
“  cho cam po ru le n g o  y  rolj) de S . M ., como lo non tam bion todos aqtrc?

“  Hor campos contiguos, pues ol quo m as solo es po n ed o r con l.i donun* 
“ c ía  de la superioridad, y  los domas son intrusados. A esto s-jagr«j-‘
“  R11 R110 en °1 «ño de 1803 el referido D. Francisco Pel.iez Villadomo.
"  ros compró (i D . Jonquin N uñez las haciendas quo esto ten ia en una 
** e ttanc ía  que ten ia pobl ida en campo« tam bién realengos d» S . M . en .
“  tre  los arroyos Capilla Vieja y  Bacacuá, que uacen en dicha cuchilla 
“  del P alm ar y  corren á unirse «I Q ueguay, cuya com pran la h izo cop 
“ o lderecho  de posesion to m o  tam bién com pró a otro» vecinos sus hiu 
“  e icndasy  posesiones por sor todas estas haciendas colindantes á  las dos* 
“ prim eras poblaciones que habian poblado el año de 1797 en campo«
“  que en  aquel tiem po eran  lobrogosy  decíertos y  siendo asesinados t i  
M D . F rancisco  por un  peón en su estancia  de Bacacuá ol año do 1806 
“  se tom ó cuen ta  de todo, de órden dol E jm o . S r, Virrey y  capitán jano- 
“  ra l por haber m uerio  intestado. Pero en  el año  do 1809 se prvsontó 
“  D . Alonso con poder general de su m adre D .a  A na M aría G arcía P a .
“  redos ilnica heredera de su hijo i) .  Francisco, en cuya virtud se hizo 
“  en treg ar al D . Carlos Pelaez ViUademoros por disposición ddl referido 
** D . Alonso, el reforido cam po entro B acacuá y  Guayabos, con la  cu- 
“  ch illa del Palm ar y el Q ueguay es conocido que han ocupado y  ocupan 

las haciendas de los referidos ViUademoros, bajo los principios referi- 
“ dos : y  aunque este cam po fué medido y  tasado, no tengo  presenta el 
“  núm ero de leguas que comprende n i á como fué tasado. Perom o in- 
** fiero que el núm ero  de leguas cuadradas, serán las que expone en eu 
"  solicitud : y  el avalóoel do 45 §  legua, poco m as ó  m énos, debiendo 
*• exponer á V. E . en obsequio do la „verdad que esto cumpa será  lo 
“  m as que en rigo r en el dia puedo va le rlo  que se ofrece por i ) .  A lonso,
“  s iendo cuau to  puedo inform ar en  cum plim iento á  lo que p or V. E .  se 
“  m e pide. Dios guardo á V. E . m uchos años. ”

E ste  infojm e dado nada m enos que por el quo fué comisionado en 
e) añ o  de 805, por el B ájente Gobernador do Buenos A ires para  Ju p r .c -  
tica  de laa dilijencias de las denuncias de los ViUademoros, de esa denun
c ia  á  que aun  cuando dentro de ella, ó  de sus lim ites, se encontrase ocu- 
pando alguna parte  de la que supuso P rates, la abrazaría y a  en v irtud  del 
con tra to  del año  do 803, ratifica que el terreno  cedidoenel á Villademo* 
rps no era  otro que u na ]>eqpeña porcion del terreno  entre  CapiUa Vieja y  
Guayabos, á  que, según las pruebas que contiene e l docum ento núm . 3. fc 
ya cilado, se hubia introducido P rates en  el año  de 801. Do aqui se sigue 
qpe no podia s.- r  s ino esta m ism a porcion la que en el año de 810, por ese 
docum ento de f.— 111, so obligó devolver á  P rates D n. C ayetano Alonso 
ViUademoros. E n  consecuencia de este inform e que, a ten tas c ircu n stan 
cias, se tuvo por bastante pura acreditar el relato  de ViUademoros, E l 
V irrey E lio  con fecha de 7 de Agosto de 811 vendió toda la  area que for. 
m an los arroyos B acacuá Guayabos, Q ueguay y  C uchilla del Palm ar 
con todo el num ero do leguas quo tuviese y  por precio de 1 ,304# 17 mrs, 
enterados en reales cajas á D a. M aría G arcía  Paredes m adre de lo? dicho» 
Vi Hade m oros, (f.— 161, 2 . °  trozo  de la prim era pit za.

( 7  )
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En posesión de toda esta úrea i»o hallaba dicha señora por medio de 
su hijo D. Calletanoel 24 do Juníodo 1820. (f.— 191.)

El 2Ü do Julio do 1814, D. Joaquin Nuñez Proles se presontó al 
Supremo Director de Buenos Aire», (Espediente agregado núm ero .i. °  ) 
pidiendo que respecto u habereele mandado justificar en forma la pose- 
►ion de los terrenos cuyo titulo de propiedad había podido so lo espidie. 
soy  se le recibieso d su  rospecto la correspondiente información.

Admitídselo y  d*óla (f.—£  documento número 1 °  últimam ente 
agregado) 1. °  Con D. Carlos R uan o y A y ala  quien en bu declaración 
de f,-2 , dijo; “que en virtud de despacho que en 10 de Octuhro de 1795, 
le espidió el Virrey D. Pedro Alelo do Portugal, nombrándolo Juez de 
teirras do los cinco partidos d j la B inda Oriental, por decreto especial 
del mismo Virrey en favor do D. .Toiquin Nuñez Prates hizo deslindar, 
amojonar, y  tazar en el año de 1796 los terrenos que Prates ocupaba 
con su poblacion, sembrados, ganados y  cria, ontre los arroyos do Ba- 
cacuá al O, y Guayabos al E., Queguay Grande al N . y  al fondo la cu- 
chilla quo desagua en dichos arroyos con seis leguas de frente y  seis de 
fondo, modidas y  deslindadas por el agrimensor D. Ju an  ü lsina . Quo 
liizo dar en Santo Domingo Soriano I03 30 pregones de ley y  no resultan 
do opositor ni pos/or dió á Prates, por vía de deposito, posesion de dicho 
terreno. Que cerrado este Oxpodionte lo entregó al mismo Prates. Que 
no so aouerda del precio en que fuó tasada cada legua. Quo hace ne- 
moria haber acreditado Prates sor poblador de dicho terreno desde el año 
02. Y  quo todo lo dicho lo sabe por apuntes do memoria que conserva
ba del padrón general que bizo cuando estableció el derecho do alcabala 
en las estancias. Esto es lo que dijo.

Pero en primer lugar, Ruano no fué nombrado Juez de tierras, (Do. 
cumento número 1. °  últimamente presentado) ó este título no espre
saba otra cosa que la elecoion do su peraona para  la p ráctica de las 
dilijencias quo por aquella misma superioridad se le encargóte deter- 
minadamante de modo quo el titulo de Juez de tierras on esto caso no ¡m. 
]>orta jurisdicion alguna propia, ni do consiguiente podía **uano haber 
«lado esos pregones ni ministrado esa posesiou interina, n ?  aun A titu 
lo de deposito, estreno y  mui estraño en tales casos. E n  2. °  lugar, 
quo para darse los pregones ora preciso que la Ju n ta  su p r io r  do real ha
cienda declarase antes realengos dichos terrenos en consecuencia do la 
información que asi lo acreditase: y  es m uy estraño «juo conservando en 
sus apuntes los linderos y  la estencion del terreno, asi como el nombre 
del agrimensor, no conservase los de los tasadores y  ol precio dado. 
De todos modos es testigo ünico como luego se verá y  la presunción que 
pudiera causar sn dicho único, sobre no hacer prueba, queda destruida 
con las lijeras indicaciones que so dejan aplicadas.

Segundo. Con D. Jorje Puohoco(f.-4) quhú dijo: que cuando en el año 
99 por el Virrey Márquez de A viles se le declaró comandante de la 
campaña y  Director de nuevas poblaciones, ya D. Joaquin N uñez Prates 
se hallaba establecido entre los arroyos Guayabos, Queguay y  Bacacüá,

cujja mensura y  amojonamiento acababa de hacer el piloto Olsina (Ton. 
g  ise presente que Ruano dijo se liabia hecho en el uño do % ) y  que no 
le fa ltaba  á Prates para ser verdadero propietario que los remates. Pero 
que, como en aquel entonces recibió ordenes del misino Virrey para repar- 
t ir  tierras á Ion qiir contribuyesen con sus fondos y  auxilios á la 
plantificación de nueras poblaciones, lo hizo con Prut es y otros por haber 
auziliatlo con franqueza y  generosidad á la expedición, siendo esta la 
sansa de que cuando en el año de 805 se le tolció á nombrar, comandan- 
te je n  era!, no quizo romprenderlos en la moderada composición de que 
trataba el arreglo de campaña.

La comieiori que el Virrey Avilez confirió ¡í este individuo fué limi
tada á formar algunos pueblos por via de ensayo en las cabezeras de los 
arroyos de Arapoy y Quareim, en el pu.blo d¿ San Jo«é a la costa del 
L 'ruguayy hácin los Tres Arboles, sin perjuicio de las providencias 6 dis"

' posiciones que se acordasen en el espediente general de arreglo de cam
pos ;  [ f .-l  y documento número 2 . °  últimamente presentado] y las 
instrucciones que pare ello le dió fheron reducidas á  escojcr y  demarcar 
la ubicación de estes poblaciones : delinear mi plaza y  calles; dar a 
cada vecino solar bastante para edificar ; aplicar a  cada poblacion ter
reno competente para cultivo dentro de linderos naturalps 6 inequivo- 
cables y dividiéndolo en quintas, chacras, egidosy e*tanzuelas pare cria 
de ganados, repartirlos enrre los vecinos, formando do tilos dos padro
nes uno que quedase archivado en cada cabildo y  otro quo se remitiese 
á la superioridad. Esto es lo mas importante para el coso de dichas ins. 
trijccionos. Véunso en el documento citado#al principio.

Puos bien : ni el terreno entro Guayabos y Bacaouá, cuchilla Gran, 
do y  Queguay correspondo ni correppondió á alguno de los citados tres 
puublos, ni correspondiendo, pudiera el tal comisionado haberlo donado 
á ningún individuo sino que dividiéndolo en suertes de chacra, estanzuela 
y  egido, repartirlo entre sus vecinos. De consiguiente es falso el aserto 
do Pacheco.

Estas poblaciones e.*an por via de ensayo y  sin peijuicio de lo qne 
so resolvieso en el expediente de arreglo de la campaña. ¿Como es pues, 
quo habiéndose resuelto en ''se arreglo hecho on el año de 805 quo a los 
poseedores se les admitiese á moderada composicion ; según lo dico el 
mismo Pacheco onsu  citada declaración, pudo escusarse de compren
der en ella á Pratós 7 ¿ Cómo es que habiendo Protes cedido en el año
803 á D. F rancisco Villademoros su pretendida posesion de la estancia de 
Ñ acurutú, lo supuso en ol año de 805 en posesion aun del mismo ter
reno ? ¿ Como es que se hubiese dado á Prates la propiedud do ese ter
reno en el año de 800 >v en el de 803 declárase el mismo Prates en ese 
documento de Í.-130 2. °  T . de U 1* a  pieza no asistirle otro titulo que el 
de denuncia, ni otra posesión que lu interinaría en solo un punto de toda 
esa area? ¿Puede admitirse i  nadie pruoba contra su propia confesión? 
¿Donde esta ó donde estubo esó.PuQ>lo de los Tres Arboles, único á que

O )
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aunque con muchas leguas do distancia, pudiera corresponder eso terre
no ? ¿Cual es el.©mpadi onamionto que de esas poblaciones hizo Pache
co que no ha podido presentar Prates, que no se baila en archivo alguno? 
¿ Y nosobrará con todo esto para dar por falso todo el .contenido de esa 
declaración de Pacheco, menos lo do haber recibido la comision que es. 
presa el documento citado? Sobra poro aun hai mas.

Tercero. Con el testimonio ó declaración de D. M ariano Cha* 
ves (f.-3 vuelta) do sor cierto que dicho Frutes poseia desdo el año do 
!)3ó 94 el terreno que expresaba en su  escrito. Pero como, ademas de no 
dar razón do su dicho, sin lo cual ningún testimonio vale, queda plena, 
mente probado que Prates >o posayó desdo fcd3 hasta 820 parto alguna 
de ese terreno, es necesariamente falso lo poseyese, como lo dice ose tes
tigo, en el año de 14.

Cuarto. Con el testigo Bruno do Rivaroh que JT.-3 vuelta] solo 
dice no duda sea cierto ci contenido del escrito do Prates.

Quinto. Con un certificado del Dr. D. José Miguel Díaz Belez, 
comandante militar do Entre-Río-* (f.-6) en q u i díca : ‘ que en el año 
“do 80(i, en que por primera vez p isó d la B .nda Oriental, conoció al 
“ teniente coronel Prates poblado a la costa Oriental en el rincón do San 
“ Xavier y  oyó decir so hallaba poblando, ó tenia ya poblada o tra  están, 
“ cia en el Qneguay, ú la que posteriormente so trasladó con su familia, 
“ habiendo vendido la do S . Xavier á Ü. Antonio Laiorre: que on tiempo 
“ del Virrey D. Pudro Molo so libraron algunos despachos cometidos ul 
“ comisionado D. Carlos Ruano d la mensura deslinde y  tazaciou da va
r i o s  terrenos de estancia, coiili^ calidad do sin perjuicio de lo que rosul- 
“ tuso en el espediente de arreglo do campaña.”

M ases  inciarto que Prates se hallase poseyendo, on oj año do 806 
sobro el Queguay, ó parte alguna dol terreno d quo ahora es contraida iá 
cuestión, y á que fué referente su m em orial: pues q u ie n  el año do 803 
cedió lo que ocupaba entre esos linderos ti D. F rancisco ^illadomoros, 
quien y su testumentaria lo han poseido hasta el año 20.

Con esta especio de prueba volvió á presoutar60 Prates en Soptíem- 
hro del propio año, ai citado Director Supremo pidiéndole (¡un por su mé
rito le librase titulo «lo propiedad.

Dióso de ello vista al fiscal general do la R im ara  quien rafiriendoso 
al espediente sobre arreglo d i tierras do conriiiñu pidió so lo pasase am
parando entretanto á Prates en su p^ecion . . [f.-8.]

E l asesor del Director Supremo opiuó [f.-lí] quo ese espediente do 
arreglo do la campada estaba concluido con la resolución del año do 
806>quo admitía d los poseedores d moderada composición por 4 leguas do 
frente y 12 de fondo, quo eran mas que las quo pretendía Prates •y'q’ vol
viese el espodiento al fiscal pura q’ se espidiese directamente. A hí soordonó.

E l fiscal so espidió: pero su vista so bal Ja cortada á  la f—10 vuelta 
y A su marjen una nota qun dice : “ E s '»  espediente se ha entregado por 
ol escribano Reinal on la forma quo «Parece v  en f.-2G d lo .” sasabil- 
■a b o . P tro  no aparee« tino con f.-lQ . En s'.-guida va otro escrito.

( i i )

presentado por Prates al Director Suppemo pidiéndolo orijinal este o«, 
podiente que as lo mandó entregar con fecha 5 de Octubre de 816, al pió 
del cnul hay una dilijencia de notificación d Prates escrita de mi puño y  
letra, lo mismo quo el cuerpo del citado escrito, la cual dilijonci.i de no. 
tificacion nc está firmada, sino por el mismo Prates, d quien, y  no A Un- 
sabilbaeo,foé entregado el dicho espediente con 27 fojaF, incluso esto últi
mo, escrito el 9 do Octubre de 816, según lo acredita el certificado de 
f.-299 últimamente agregado d la pieza corriente. Do modo que do las 
27 fojas do que constaba este espediente, cuando d Prates se le entregó, 
no presenta sino las 10 primeras.

Dlco d esto quo estas diez son las nltimas. Mas lo desmiente la 
cortadura de lu vista fiscal, y  la primitiva foliatura.

E.‘ta cortadura no podía hacerte sino porque lo restanío del éspo- 
diente fuese perjudicial d Prates que lo presentó. Quo le era perjudicial 
lo acredita el haberlo dejado dormir desde el año de 814 hasta el 16; que 
ci le hubiera sido favorable, se le hubiera espedido el titulo que solicita
ba, en cuyo caso lo hubiera presentado como la mejor prueba de su in
tención.

E l 27 de Febrero de 1822 so presentó al Barón de la Laguna, go
bernador portugués en esta Banda Oriontal, (Í.-12.) con el dicho trunco 
espediente, solicitando por su mérito lo mismo que no había obtenido del 
Supremo Director do Buenos Air-«. Pero el Fiscal genoral, entonces 
el Sr. Llambí, sobre el supuesto falso que suministraba el espediente de 
haber conservado Prates la posesion desde el aúo de 96, le reconoció úni
camente oí derecho d ía  moderada coniposicion y  esto ñi¿ lo único quo 
se le concedió y  no reclamó.

Su esposa l»a. Elena do Arce en 27 de Agosto de 823, como si nada 
hubiera mediado, renoyó la anterior desecharla solicitud de Prates (f.-30.) 
pero reduciéndola (Luna suerte de estancia quo dijo la había repartido D. 
Jorge Pacheco,

Contraida á olla la  vista fiscal de espddida por el Dr. D. Lucas 
José Obes, el gobierno con fecha 5 de Mayo de 831 espidió el Biguientti 
auto “No apareciendo bastantemente justificada y  sin aprobación superior 
“ la compensación que so alega, la que en todo caso podria dar derecho 
“ á D. Joaquín Nuñez Prates para reclamar el importe do lo que submi
n i s t r ó  en aquolla época, vuelva al Juez L. do lo Civil para quo según 
“corresponde mande practicar las demas dilijencias do m onsuray avalúo 
“do los terrenosquo ¿.óseoel suplicante y  patato el espediento en estado 
“vuelva para probeer.”

Conformóso con ello Prates y  libróse el despacho para la p ra.tica  do 
las dilijencias que mensiona el Superior decreto, (t-—44 y  45.)

Mas como do estas dilijencias so resintiese D. Cayotano Alonso Pe- 
laez Villademorpp y pidiese con fecha tres de Diciembre su suspensión al 
Sr. Juez de lo Civil quo las mandó suspender con fecha 21 del propio 
ines, ( f . - l l ,  primera pieza) Prates con fecha de 9 de Marzo de 833 so 
volvió d presentar al gobierno [f.48 cuaderno núm. 3> °  ] ocultando tal
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Ni» pudo dcborsa «inó á  muy mnln relación el que *1 T rib am l liubie. 
so establecido como cierto on su sentencia do vísta que I rato« hubi.-m 
pomúdo coustantemento y  p o ^ y e «  «I terreno comprendido entro lo* ,r- 
royos de la testamentaria do D. Francisco Vill uloinoro*. Por quo del 
mismo contrato do f.-130, resulta que tnn poseedor natural dentro «lo 
esa área, era Prate« como I). Francisco Villadeinome. Am!*oa «.» reco. 
nocieron poseedores sobre el Ñ acurutú y  aquel de*de ni añude 803. no 
volvió á  poseer hasta ol arto de 20 **n que se apoderó por si mismo del 
terreno de los Villidcinoros y ¿pudo decir el tribunal que Prate» bubw. 
so poseído constantomsnto e*a área? La pcwaion so interrumpo por el 
cmplagamionto; en el uño d« 31 so interrum pió con el emplazamiento 
que se hizo á Pratos la que él se habia tomado en el año de 20. ¿Y 
pudo decir ol Tribunal on el año do 31 que Trates la conservaba? No so 
alcanza la razón.

Quo el titulo presentado por Villademoros contra Prate* no  puede 
pcijudirar los doroehos que este tenia ya sobre los campo« á que os refe
rente por habcjse obtenido dicho titulo sin conocimiento de P .ates y 
omitiéndose espresar los convenios que habian mediado entre ambo«. E s
to  dijo támbien ol Tribunal en su sentencia do vista. M as en mi sa
bor no cabe v es preoiso atribuirlo á mala relación : por que Prate« no 
tenia derecho alguno adquirido en los lerrenov, pues que el derecho en 
la cosa es ol dominio mismo y  no atribuyéndolo el Tribunal otro derecho 
quo el de donunciunte, el cual no es titulo c a p a  de transf.-rir dominio, 
ni modo de adquirirle, mal pu jo  considerarlo con derocho on dichos tor- 
fjnos. •

Mas sea sutileza fojo lo que sea e n c ti tu d  prof-sional. Aun a s í :  
¿por ese contrato do £-130 nsistier.i á  Pratea mas quo un derecho per
sonal á exijir en tola de juicio el pago do lo que por él so le debi*»se? 
¿Por eso contrato do f . - l l l  asistía á  Pratos otro derecho quo el perso
nal para exijir en tela do juicio su cumplimiento? Hasta tanto y  hasta 
que mediase * u tradición ¿no so conservaba todo en el dominio do Villa- 
demoro** ? Eso contrato o«a obligación ¿privaba á  Villademoros do su 
dominio harta quo verificado mediase su tradición? Por quo era dceño 
do todo, es que pudo obligarse á entregarlo á Prates. Y  entonces ¿que 
necesidad tenia do declarar al Virrap Elio quo sobro la propiedad quo lo 
pedía, tenia contraidas obligaciones personales? ¿No lo hubiera dicho 
el Virrey Elio, <‘nada me importa — toma tu  titulo?” Si, por quo hu- 
biorasido una impertinencia irle con tal declaración ¿v no lo seráel dareo 
por causal do no poder perjudicar el título que Villademoros obtuvo ?

Pero Villademoros tiene una obligación con P ra tts  sobro estos ter
renos. Sea. Pero esto pleito no ha rodado sobre esa obligación : quo 
8' hubiera rodado so hubieja acroditado que esa obligación había cadu
cado ó desvanecido por no haber cumplido Prates y  por estar sobrada
mente satisfeoho do su antiguo crédito, siendo do notar que sobre el 
cumplimiento de eso contrato de f . - l l l  hay actualmente pleito pondion- 
dionto entro ambos contratantes.

Qtie Prates denunció y p.isoyó ol dicho terreno, es decir, el qun me. 
dia en tre  Guayabos y Bacacun mucho antes quo Villademoros. Esto es 
otro aserto del Tribuuai en dicha sentencia. Mus este aserto está con
tradicho por el mismo Prates on el contrato de £—130, pues quo ambos 
contratantes se dan por denunciantes sobre una misma área, ambo* sa 
reconocen poseedores en olla, limitando Prates su pos**sion y  denuncia a 
la porciou quo ocup-bacon una estancia sobra el Ñucnrutú, «obro el 
Ñ acurutú, inmediata á puesto de D. Francisco Villademoros ¿y puede 
hacer el Tribunal, declaración contraria i  la  que tiene hecha el misino 
Prates y  su esposa ratificado, contrayendo la mcrcod quo alegaba á solo 
una suerte do estacia?

¿Y de donde tomó el Tribunal la noticia de la mayor antigüedad do 
la dcuuucia do Prates? De la comparación de la fecha do la de Villade- 
moros con la« varias que dieron á la do Prates Ruino y Pacheco? ¿Y es 
posible que deolaracioncs pertenecientes á un expediente cortado nmli- 
ciiWÍHÍni.iinenle por el miumo Prates, á  declaraciones dadas fuera do plei
to con Villademoros y  de consiguiente sin citación suya, se los quiera 
dar para ’el actual el mérito do prueba plena, cuando es do derecho in- 
concuso quo no hay prueba testimonial sino es para el pleito mismo en 
que so produce y  mediando citacian de parte? No era posible estando á 
derecho: poiofué posible fu-rade él á causa sin duda de inexacta rela
ción. Sobre todo, ¿podrá ser quo ya que un tamaño inconveniente legal 
no se reparó, no se haya dado mérito alguno á esa información ya cita- 
du dof.-145 a  150, 2. °  trozo de la primera pieza que destruyo plena
mente cuanto respecto de lu antigüedad de, la pose.*ion quisieron decir los 
testigos Ruano y  Pacheco en el espediente mutilado maliciosamente por 
Prates.?

Sin embargo viecdo ahora el Tribunal desmentido con esos cuatro 
documentos últimamente presentados cuanto aseveraron Ruano y  Pacifi
co, no sa duda vuelva sobro si. para reformar su sentencia, ó que, á lo 
menos, sino creyere bastante la prueba que constituyen, ábran termino 
como su tione pedido para adelantarla. Esloes de derecho, por no ha
berse producido ni podido rn  ninguna de las dos instancias precedentes. 
A alguna de estas dos cosas, á «aber, reformar por el mérito de la prueba 
presento su sentoucia de vista, ó abrir termino para adelantar la prueba : 
q u j aquella sentencia es injusta á  pesar de su constante voluntad do hacer 
ju&ticia.


